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INFORME SECRETARIAL A Despacho de la señora Juez las presentes 

diligencias. 

Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 9 de junio de 2022.  

 

Auxiliar Judicial  

Lizeth Paz Cisneros 

 

Auto Interlocutorio No. 1162 

Divorcio   

Radicado: 760013110010-2022-106-00 

                  

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Se glosa al presente proceso, las respuestas ofrecidas por las entidades; 

ADRES, DIAN, Tigo, Flash y DNI, las cuales no reportaron información que 

permita dar con el domicilio del demandado, señor Israel García Mercado. 

 

Por otra parte, el extremo actor informa que una vez verificada las redes 

sociales se encontró información del demandado, así como un número 

telefónico, por lo cual se lo requerirá para que proceda a contactarse con el 

demandado a fin que informe su dirección de correo electrónico o domicilio 

que permita su notificación.   

 

Finalmente, de lo informado por Migración Colombia, se tiene que el 

demandado reporta como salida del país con destino a México el 1 de 

marzo de 2022, por lo cual se requerirá a fin que informe si en la base de 

datos de la entidad reposa información del domicilio a la cual se dirigió el 

demandado.  
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En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad 

del Circuito de Cali- Valle del Cauca;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Glosar al expediente las respuestas ofrecidas por las entidades 

ADRES, DIAN, Tigo, Flash, DNI y Migración Colombia, para que obre y 

conste en el expediente.  

 

SEGUNDO. Requerir al extremo actor para que con la información 

recaudada en redes sociales, proceda a contactarse con el demandado a 

fin que informe su dirección de correo electrónico o domicilio que permita su 

notificación.   

 

TERCERO. Oficiar a Migración Colombia a fin que informe si en la base de 

datos de la entidad reposa información del domicilio al  cual se dirigió en el 

país de México el demandado, señor ISRAEL GARCÍA MERCADO, 

identificado con  pasaporte  No. G17395050.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA. 
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